
V u n . 

Regulan Altura de los 
Edificios en el Vedado 

No Podrán Tener, ios más Elevados, dosWeces 
el Ancho de la Calle. Mensaje al Consistorio 

El Ayuntamiento de La Habana reunido ayer en sesión 
ordinaria, aprobó un mensaje del alcalde señor Justo Luis 
Pozo, acompañando un informe del director del departamen-
to de Arquitectura y Urbanismo, regulando las alturas de 
los edificios en dos zonas del i 2—Pasillos laterales de 1.00 me-
Vedado, así como limitando 1 tro de ancho como mínimo para 
distintas reglas en cuanto a 
las construcciones en esas zo-
nas. 

Las medidas aprobadas según 
consta en el mensaje del Alcalde 

i f u e r o n estudiadas y discutidas 
ampliamente con las representa-
ciones del Centro d e la Propiedad 
Urbana de la Habana y del Colegio 
Provincial de Arquitectos, así co-
mo de otros miembros de la pro-
fesión, llegando al acuerdo d3fi-
nitivo de aprobar las conclusiones. 

En estas reuniones antes de ser 
sometido a la consideración de la 
Cámara Municipal el mensaje del 
Alcalde, intervinieron: el ingeniero 
Rafael García Bango, por el Cen-
tro de la Propiedad Urbana de la 
Habana, el arquitecto Luis Bo-
nich de la Puente, e.. representa-
ción del Colegio Provincial de Ar-
quitectos de La Habana; el ar-
quitecto Ramiro J. Ibern, jefe de 
la sección de arquitectura del de-
partamento; el doctor Angel Suáf 

los edificios de más de cuatro 
plantas. Estos nasillos no podrán 
interrumpirse en toda su altura 
por construcciones de n i n g u n a 
clase. 

3—Unicamente el edificio podrá 
elevarse e mayor altura que las 
fijadas en el párrafo primero, 
cuando sea necesario construir la 
torre del elevador, los tanques de 
servicio; y local de desahogo: li-
mitándose su área al 40 por cien-
to como máximo de la superficie 
d„ fabricación de la planta infe-
rior. 

La torre del elevador podrá ele-
varse en la misma línea de las fa-
chadas que trae el edificio de la 
planta baja pero se limitará a 
la tercera parte de la misma. 

4—Las construcciones deberán 
cumplir el 33 por ciento de su-
perficie descubierta. 

5—Se mantienen las demás con-
dicionales existentes para los re. 
partos incluidos en dichas zonas. 
En esta zona, donde no existe 

¡ rez Rocabruna. jefe de despaché condi«ional al frente de los edífi-
; v el director del propio deoarta)) CI0S s e establece ]a zona de' 15 
mentó arquitecto Carlos M. M i " p o i C l e n t 0 d e superficie descubier-
ruri. . L ta la condicional de 3.00 metros' 
Condicionales de la Primera Zona Ij d e portal, en concordancia con el 

En la zona comprendida entre í articulo 36 de las Ordenanzas de 
el Litoral, Avenida de Menocal : Construcción. v 

(acera Oeste), calle Jovellar o 27 
de Noviembre Cambas aceras) y 
calle L hasta 50 metros hacia e] 
Oeste a partir de la línea de pro-
piedad. las edificaciones deberán 
llenar los requisitos siguientes: 

1—Cumplir lo qtae determina el 
artículo 54 de las Ordenanzas Sa-

í nitaria: es decir: su altura, podrá 
| tener dos veces el ancho de la 
calle, más fracciones que no ex-

! cedan de dos metros para com. 
pletar un piso. El basamento po-
drá elevarse hasta 1.20 metros 

1 sobre la acera »n el eje del te-
rreno no contándose como piso a 
los efectos de la altura. 

Construcciones de Edificios 
Estas construcciones de edifi-

cios corresponden a la setunda 
zona en el Vedado comprendida 
entre el Litoral, desde el río Al-
mendares. hasta 50 metros des-
pués de la línea de propiedad Es-
te de la calle K, paralela a la mis-
ma, y siguiendo esta línea a tra-
vés d e las manzanas, hasta la ca-
lle 27. lindero con el hospital Ca-
lixto García, calle G. Calzada d< 
Zapata, calle 29. ambas aceras 

: hasta el río Almendares y deben 
atenerse a los requisitos siguien-
tes 

1—Cumplir con lo que determi-
na el articulo 54 de las Ordenan-
zas Sanitarias.—En lo que respec-
ta a la altura podrá ser una vez 

l 



el ancho de la calle, más fraccio-
nes que no excedan de dos metros i 
para completar un piso. El basa- j 
mentó podrá elevarse hasta 1.20 | 
metros sobre la acera en el eje del | 
terreno, no contándose c$ímo piso 
a los efectos de la altura. 

2—Pasillos laterales de 1.00 me-
tros para los edificio-; de más de 

i cuatro plantas v formando facha-
d a s ornamentadas conveniente-
mente. no- autorizándose voladizos 
de ninsruna clase sobre esos pasi-
llos. Estos pasillos no podrán in-
terrumpirse en toda su altura por 
construcciones de ninguna clase. 
En las edificaciones de más de 
cuatro plantas y basamentos los 
pasillos la parte' que ventilan ha-
bitaciones. tendrán no menos de 
2.00 metros de ancho. 

3—Unicamente el edificio po-
drá elevarse a mayor altura que 
las fijadas en el párrafo primero 
cuando sea necesario construir ta 

; torre del elevador, los tanques de 
servicios y local de desahogo: li-
mitándose su área al 4o por cien-

I to com máximo, de la superficie 
de fabricación d e la planta infe-
rior. La torre del elevador nocirá 

; elevarse en misma linea de las 
fachadas que trae el edificio de 
la plañí.? bajaypero no se limita-
rá a la terceraf parte de la misma. I 

4—Las construcciones deberán j 
| cumplir el 3;< por ciento de su-
! perficié descubierta. 

5—Se mantienen las demás con-
dicionales existentes para los re-
partos incluidos en dicha zona. 

6—En las calles' con más de 
25.00 rretros de ancho se autori-
zarán edificios hasta diez plan-
tas. pero sin que su altura exce-
dí. de 32.00 metros. 

7—En la parte conrorendida en-
tre la Calzada de Zanata v la 
zona reservada cara el emolaza-
miento de la Plaza de la Reoü-
blica y Monumento a Martí, queda-
rán sujetas las construcciones a 
las condicionales que en definitiva 

i establezcan por e! Ministerio 
; de Obras P'"blicas conforme a la 
Ley-Decreto vigente. 
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